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X Y
Pp 4º58’40” 37º14’40”
1 4º57’40” 37º14’40”
2 4º57’40” 37º13’20”
3 4º56’00” 37º13’20”
4 4º56’00” 37º14’40”
5 4º54’20” 37º14’40”
6 4º54’20” 37º13’00”
7 4º55’00” 37º13’00”
8 4º55’00” 37º12’40”
9 4º54’20” 37º12’40”
10 4º54’20” 37º10’40”
11 4º57’20” 37º10’40”
12 4º57’20” 37º12’40”
13 4º58’40” 37º12’40”

Sevilla, 25 de abril de 2007.- El Delegado, Francisco
Álvaro Julio. 

 ANUNCIO de 10 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, del otorgamiento del Per-
miso de Investigación «Carmina», núm. 7.798. (PP. 
2047/2007).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa 
hace saber que ha dictado el siguiente acto.

Ha sido otorgado el Permiso de Investigación que se in-
dica a continuación:

P.I. «Carmina», núm. 7.798, de 11 cuadrículas mineras 
para recursos de la sección C), en el término municipal de 
Guillena (Sevilla). Titular, la empresa: Áridos Borboli, S.A.

La designación de los vértices en coordenadas geográfi-
cas es la siguiente: 

Vértice Longitud Latitud

1 (P.P.) 6º09’20” 37º39’00”

2 6º09’20” 37º39’20”

3 6º09’00” 37º39’20”

4 6º09’00” 37º39’40”

5 6º09’40” 37º39’40”

6 6º08’40” 37º39’20”

7 6º07’40” 37º39’20”

8 6º07’40” 37º39’00”

9 6º07’20” 37º39’00”

10 6º07’20” 37º38’40”

11 6º09’00” 37º38’40”

12 6º09’00” 37º39’00”

Lo que se hace público, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 10 de mayo de 2007.- El Delegado, Francisco
Álvaro Julio. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de la admisión definitiva del 
Permiso de Investigación «Cazalla II» núm. 7.830. (PP. 
2200/2007).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa 
hace saber que ha sido admitido definitivamente el Permiso 
de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Cazalla II», núm. 7.830, de 16 cuadrículas mineras 
para recursos de la Sección C) (feldespatos), en el término 
municipal de Cazalla de la Sierra (Sevilla). Titular: Ostale, S.L.

La designación que presenta en coordenadas geográficas 
referidas al meridiano de Greenwich es la siguiente: 

Vértice Longitud Latitud
1 (P.P.) 5º50’00” 37º57’20”

2 5º48’00” 37º57’20”
3 5º48’00” 37º57’00”
4 5º48’40” 37º57’20”
5 5º48’40” 37º56’20”
6 5º51’00” 37º56’20”
7 5º51’00” 37º56’40”
8 5º49’40” 37º56’40”
9 5º49’40” 37º57’00”
10 5º50’00” 37º57’00”

Lo que se hace público, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 101, punto 5, del Reglamento General para el 
Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 21 de mayo de 2007.- El Delegado, Francisco Alvaro 
Julio. 

 ANUNCIO de 21 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, de la admisión definitiva del 
Permiso de Investigación «Los Melly I» núm. 7.831. 
(PP. 2283/2007).

El Delegado Provincial de Innovación, Ciencia y Empresa 
hace saber que ha sido admitido definitivamente el Permiso 
de Investigación que se indica a continuación:

P.I. «Los Melly I», núm. 7.831, de 6 cuadrículas mineras 
para recursos de la Sección c) (yesos), en los tt.mm. de Los 
Corrales y Martín de la Jara (Sevilla). Titular: Yesos y Escayolas 
Pruna, S.A.

La designación que presenta en coordenadas geográficas 
referidas al meridiano de Greenwich es la siguiente: 

Vértice Longitud Latitud

1 (P.P.) 5º01’20” 37º09’20”

2 5º00’20” 37º09’20”

3 5º00’20” 37º08’40”

4 5º01’20” 37º08’40”

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido 
en el art. 70 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería, de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 21 de mayo de 2007.- El Delegado, Francisco Álvaro 
Julio. 


